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Sxcmo. Sz: €líca¡b& ^zc:>íhmh bci éxcm o. €l'^imÍ'amimlo biz Qlíabzih,

El exponente D.- 13Z.
, con cédula personal que se reseña y domiciliado

en la casa núm. 

de esta capital,

de la calle de

Suplica a V . E. se digne concederle licencia para

previo los trámites debidos jiz^sgfcdedeardeeeebÉ iapondicniitr.

Dios guarde a V . E. muchos ^ ó s . 

M ad rid , de

C é d u l a  p e r s o n a l ,  c l a s e  ? ~ - - - - -  \
n ú m e r o   e x p e d id a  {

M od. núm. 164.

 a  - 2-C -

.d e

Ayuntamiento de Madrid



^ " ^ A R IF A C IÓ N  PROVISIONAL
/ f

/ j
Número del recibo / /7P- Pesetas céntimos

O B J E T O  E B  E - A .  E I O E I S T O I A .

■7^

 F.xcnla del de T-ffe firñ <f~ñier(fim:
^ r is ! n :n - r : , ,  c o lo r^ u iL i, r . ’ r   ̂ . . .

(!(' ¡ .■. J  ; o/- /  j .

, '  f / ..7df

/// /.or W .V, or C/y/7 en A
   —■--------------------------------------

Metros Huecos Orden Zona

Madridid, de

A Y U M A V K I M O D E M a DRIü
“ rv» p»n‘' ’Tc_ 

AñQJiTÍCTO da la i?  StCCIÓN

D
rlTDEá^áátCiS^ Dlllíí^r

áYüN'

NEH

/

/* /

Ayuntamiento de Madrid



íy ü n t a m ie n t o  d e  k a d r id

NENCIA DE ALCALD ÍA
t>BL PISTRITO

I ..............

va.^1

Ayuntamiento de Madrid



/

A X

/L

aA«9UIT

.. .  ^  «•* w .  t*Ji-,4,i^>"

|; ■ i . ;o . i t C T O d e  U 4. *  StCCIÓN

\ ^  ■ ■

! ¿ < D e -

1 3 .

r

»««7
iCí- “-

Ayuntamiento de Madrid



/? /7 7 7 e< sc .ro7 ?  c / e f  ^o/<37'

^  ^  C á / / e  ¿tSv'' ¿3 o c f v r  '¡''é /^ s c c s

C í̂é! n * S

.í

<̂?/<sr r7? <?
7S, ffS ^fí/t«,íc4'on

Va V'Xw ' w w ' '
C(^‘J / e  c /e /  'O oc/oj'' 'Pé/<3.SCO

l
k

o
o

£*e¿t/a / .• Soo
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Consisten las obras proyectadas en el solar número 6, de la Calle 
del Doctdr Velasco, propiedad del Sr.Ddn Francis co Paysano G a r d a ,  en 
la construcciéí. de una finca destinada á casa de alquiler.

Dicha construcción consta de planta de sótano, en parte, según se - 
manifiesta en planta que se acompaña, planta baja, principal, primera, 
segúnda, tercera, cuarta y ático, teniéndo la casa una habitación en - 
planta de sótano, en planta baja, un cuarto exteriór y dos interiores, 
teniéndo también un espacio destinado á portería : las plantas de los 
pisos y ático tienen los mismos cuartos que los de la planta baja, á - 
excepción del espacio ocupado por la portería, estándo divididos por - 
tabiques en la forma y dis posición que acusan los planos que se acom - 
pañan.

Su constru cción será de fábrica de ladrillo de 0*56 en fachada,C'42 
en traviesas y medianerías de sótano y planta baja y de 0'28 en el res­
to de la construcción, poniéndose unos soportes de hierro laminado en 
los sitios que se indican en las plantas que se acompañan y que per su 
poco espesor son necesarios para la mayor estabilidad, teniéndo las fa­
bricas sus correspondiéntes retallos en clmléntos.

Los pisos serán constituidos por vigas de hierro de doble I de los 
perfiles adecuados al ancho de crujía, forjándose con bovedil las y t a ­
blero de rasilla con mortero de yeso puro, emp leándose el mortero de - 
cemento, en ccelnas, baños y retretes; el mortero que se empleará será 
de cal y arena de río á excepción de las cadenas de ladrillos que se - 
p ondrán en cada uno de los pisos que se harán con mortero de cemento.

Completarán estas obras los guarnecidos y blanque os c o r r esp ond ie n­
tes, pavimentos ; que serán de madera en pasillos y habitaciónes p ri n­
cipales en los cuartos exteriores y de baldosín en el resto de la c ons­
trucción, obras de pintura, vidrieria, carpintería, de taller en p ue r­
tas y ventanas, herrajes de colgar y seguridad, instalación de un aseen-
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sor en el patio, (3ue ponga en coamnicacidn todos los pisos, instala­
ción de baños, luz, tiabres, etc. etc. y todas las obras necesarias
en estas clase de construcciónes.

La dec o rac ió n de la fachada se bará con corridos de cesentoÉ y e s ­
cayola siéndo los balaustres de piedra artificial.

La cubierta será constituida por azoteas provistas de sus corres- 
pondién tes cámaras de aire formadas por tab igulllos y tablero de ra­
silla solado con baldosín de Barcelóna.

La escalera que pone en comunic ación los diferéntes pisos será de 
madera á la fra nces a provista de su correspondiénte barandilla de - 
hierro.

La ins talación de retretes y obras de san eamiénto se eje cutarán - 
con arreglo al Bando de la Alcaldía Presidénoia, de 5 de Octtíbre de ■ 
1. 9 1 8 é instrucclónes de 7 de Diciémbre del mismo año y las pub l i c a ­
das posteriormente.

La superficie del solar es de 331 '08 metros cuadrados, cjuedando - 
sin cubrir en patios 55* 63 t am bién metros cuadrados.

Cré o que esta indicaciónes y si sxámen de los planos que se acom­
pañan son suficiéntes para darse clara idéa de la obra proyectada.

Madrid 29 de Julio de 1.919.
El Arquitecto.
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Sxcmc. Sz. €llcaib<z cPzc:>ib<if}h bd  Sxcmc. € l‘̂ tm tam im ío b<z Qllabzib.

El exponente D  I lial^C IS C C - I-klLilC— ü ¿ ¿ C l ¿ - -  —

con cédula personal que se reseña y domiciliado

en la casa núm. - t . 7 -  

de esta capital,

de la calle d e  ¿ n t c n i c  ¿cu ñ a

Suplica a V . E. se digne concederle licencia para — c o n s t i r n i r  irna f i n c a e n e l— p e l a r  n r i r c r c  

sajg hp ifl naiift dftl prnt.(4r Velasoo, segÚD proyect o? gus ge 
r>fíirpflfi« á Ifl ppfi9ftnt.e InatBnn.lg, «rp^ntinsp. al flp.iifipdn ds1 li.xf: 
r-elppt-^fglprt Ayuptftiléntfl, fanh» 9.F. dp. ¿hr11 prodxlitc papar:e.--

previo los trámites debidos y pogn do Inn Horcohoa oorroapondicníea. 

Dios guarde a V . E.

Madrid, d e/ ^ —  d e '^ J - 2 ,

a
C é d u l a  p e r s o n a l ,  c l a s e  — 7 ~ --  

n ú m e r o  — C. ^ ?  C. 7 -- - - - - -   e x p e d id a

e n
d e - XJ- - d e  I 9Í - S . ,

Mod. núm. 164.
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L ibro Talón núm.

A Y U í i T A ñ J E N T O  D E  M A D R I D
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E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en
, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 4 .“ Obras, se na servido conceder licencia á

para construir una casa'de nueva planta en e l solar de c
con ^ reg lo  á  los planos y memoria descriptiva

presentados, suscriptos por
 ̂ , y siempre que la nueva fachada se esta­

blezca en A

Las obras se verificarán con arreglo á  los planos presentados, y bajo dirección facultativa que cumplirá 
en su ejecución lo prevenido en los artículos 666 a l  668, 728 , 769 y 839 de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones sobre andamios.

En la instalación de retretes, bajadas y sumideros se observará cuanto preceptúa e l Bando de ¡a Alcaldía 
de 5  de Octubre de 1898 y demás disposiciones complementarias acerca del mismo.

En la portería se colocarán los timbres de llamada á  los pisos, según dispone e l acuerdo del Excmo. Ayun­
tamiento de 15 de julio de ¡910.

Con arreglo a l decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de Junio de 1913, en armonía con lo propuesto 
por la Comisión de Obras, se establecerán en esta finca un lavadero y tendedero de ropas para servicio de los 
inquilinos de la misma.

Al frente de la obra se colocará ana valla de madera de dos metros de altura y en las condiciones áeter- 
minadas en el art. 6 8 3  de las Ordenanzas municipales.

■C-
Y en cumplimiento de lo dispuesto por_^Bxcmo. Sr. Alcalde, para  resguardo del interesado, se e.rpide ¡a 

presente en Madrid, á  A J . d e  de 1 9 1 ^
S I  Se^s-t&xio,

Ayuntamiento de Madrid




